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Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1. Conforme al estado del proceso, y habiéndose surtido el traslado de prueba 

pericial de ADN se RESUELVE abrir a pruebas el proceso de la siguiente 
manera: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

a. Como pruebas para fallar se incorporarán las documentales anexadas a la 

demanda. 

b. Negar por innecesarios los testimonios de ESPERANZA ESCOBAR MARIN 
y JHONN EDINSON PEÑA así como el interrogatorio de la representante legal 
del menor.  

 

2. Ejecutoriado la presente providencia, pase a despacho para resolver con 
sentencia escrita, por no haber más pruebas por practicar.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

 

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d10be0f42c33952e1646d557290c83125357c5d7b5e4f69bf67b35bb8e362ea

Documento generado en 26/02/2024 03:00:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


